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ANEXOS
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No. 4137.010.32.1.159-2023

ANEXO 
CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

Ciudad y Fecha

Señores
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
Edificio C.A.M. -Torre Alcaldía, piso 14º.
Ciudad


Ref. 	PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No.4137.010.32.1.159-2023

Nosotros los suscritos _______________________________________, identificado (s) con la (s) CC ______________ de ___________ con NIT ______________ actuando en representación de ______________________________, hacemos la siguiente propuesta para el contrato de prestación de servicios, cuyo objeto es: “Prestación de Servicios de Salud con una Institución Prestadora de Salud (IPS), para la ejecución de Exámenes Médicos Ocupacionales (EMO) periódicos, con ayudas diagnósticas y paraclínicos, intervención individual y colectiva de riesgo psicosocial, desarrollar actividades de promoción y prevención en el consumo de sustancias psicoactivas, y Jornadas de Salud, como actividades de prevención y promoción de la salud en el trabajo.
Y en caso de que sea aceptada y adjudicada por el organismo contratante, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. Declaramos así mismo:
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta.
1. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.
1. Que conocemos la información general y demás documentos de la Selección Abreviada de Menor Cuantía para la contratación y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.
1. Que hemos recibido las siguientes adendas (Si los hay, Indicar el   número y la fecha de cada uno) y aceptamos su contenido.

Y en caso de que sea aceptada y adjudicada por el organismo contratante, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. Declaramos así mismo:
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta.
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.
3. Que conocemos la información general y demás documentos de la Selección Abreviada y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.
4. Que hemos recibido las siguientes adendas (Si las hay, Indicar el   número y la fecha de cada uno) y aceptamos su contenido.

Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento:

5. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en las Leyes. (Se recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta).
6	Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de entrega de las propuestas. (NOTA: Si el proponente ha sido objeto durante dicho período de sanciones contractuales (multas, cláusula penal y/o incumplimiento) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que las impuso. En caso de caducidad, ella genera inhabilidad para contratar por 5 años y por lo tanto deberá atenerse a lo estipulado en el numeral anterior.
7. Que no nos hallamos en el boletín de responsables fiscales de competencia de las Contralorías, de acuerdo con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000.
8. Declaro bajo la gravedad de juramento la cual se entenderá prestada con la firma de la presente carta, que me encuentro al día con el pago de las contribuciones parafiscales de mis empleados durante los últimos 6 meses al cierre de la presente contratación (Artículo 50 Ley 789 del 27 de diciembre de 2002). 

9. Que nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato, a partir de la fecha del Acta de iniciación, con posterioridad al perfeccionamiento del contrato, la aprobación de su garantía y demás requisitos de orden contractual.
10. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a constituir su garantía única y anexos de responsabilidad civil extracontractual, y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos señalados para ello.
11. Que nuestra oferta no excede el valor del presupuesto oficial estimado. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.
12. Que conocemos la información general y demás documentos del presente proceso de Selección y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.
13. Que hemos recibido las informaciones sobre preguntas y respuestas (si las hubo) y aceptamos su contenido.
14. Que hemos recibido las siguientes adendas (Si las hay, Indicar el   número y la fecha de cada uno) y aceptamos su contenido.
15. Que el origen de los recursos de ______(colocar nombre del proponente) proviene de actividades lícitas.

Atentamente,
__________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre: 

	CC No. 



	DATOS DEL PROPONENTE

	Nombre
	Nit:

	Dirección

	Ciudad.
	Teléfono
	Fax/ Correo Electrónico

	Persona encargada del proceso
	Teléfono /fax
	Correo electrónico




ANEXO 
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA

Entre los suscritos a saber:_________________________, identificado con cédula de ciudadanía No.___________, domiciliado en ___________, actuando en nombre de _______________________ con NIT _______________ que en adelante se denominará EL PROPONENTE, y __________________ identificado con cédula de ciudadanía No __________________de___________________, en calidad de funcionario del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, que en adelante se denominará LA ENTIDAD, manifestamos la voluntad de asumir el presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Que Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, requiere “Prestación de Servicios de Salud con una Institución Prestadora de Salud (IPS), para la ejecución de Exámenes Médicos Ocupacionales (EMO) periódicos, con ayudas diagnósticas y paraclínicos, intervención individual y colectiva de riesgo psicosocial, desarrollar actividades de promoción y prevención en el consumo de sustancias psicoactivas, y Jornadas de Salud, como actividades de prevención y promoción de la salud en el trabajo.
El servicio a contratarse requiere ser ejecutado en la presente vigencia fiscal, de conformidad con las especificaciones técnicas y demás condiciones detalladas en el respectivo pliego de condiciones.
2. Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción.

3. Que el PROPONENTE tiene interés en el proceso de Selección Abreviada referido en el primer considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y compromisos.

DECLARACIONES

PRIMERA: Proponente. Declaro no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas.

SEGUNDA: Proponente. Declaro que toda la información que suministré y suministraré al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional es cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la celebración y desarrollo del contrato.

TERCERA: Proponente. Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes.

CUARTA: Proponente. Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego de condiciones o términos de referencia.

QUINTA: Proponente. Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron al pliego de condiciones o a los términos de referencia, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad.

SEXTA: Entidad. Declaro que no me han ofrecido, ni he recibido, ni he solicitado, ni solicitaré, ni directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para proferir decisión a favor de algún proponente u otorgar ventaja impropia.

SEPTIMA: Entidad. Declaro que los pliegos de condiciones están ajustados a la Ley y que los procedimientos se llevarán a cabo con transparencia y publicidad.
COMPROMISOS

PRIMERO: Proponente. Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993.

SEGUNDO: Proponente. Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato.

TERCERO: Proponente. Me comprometo a suministrar al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, cualquier información sobre actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.

CUARTO: Proponente. Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en el pliego de condiciones o términos de referencia y en el contrato.

QUINTO: Proponente - Entidad. Nos comprometemos a desarrollar todas nuestras actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato.

SEXTO: Entidad. Me comprometo a guardar cautela y reserva absoluta en lo que corresponde a la información y trámite del proceso, incluido el periodo de ejecución.

SEPTIMO: Entidad. Me comprometo a ser objetivo, y a tratar con igualdad a todos los proponentes.

OCTAVO: Entidad. Me comprometo a responder y a publicar las respuestas a las observaciones realizadas por todos los participantes.

NOVENO: Entidad. Me comprometo a rechazar y a denunciar cualquier dádiva u ofrecimiento hecho directa o indirectamente por algún participante o persona interesada en el proceso contractual.

En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de ______________ el día __________del mes de _____________de 2023.


EL PROPONENTE, 					LA ENTIDAD,

_________________________ 			__________________
Firma 							Firma
C.C. No: 						C.C. No.























ANEXO 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL
(Para Personas Jurídicas)

Fecha

Señores:
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
Edificio C.A.M. - Torre Alcaldía, piso 14º.
Ciudad

 Yo______________________________________, identificado con __________________ No. ________________, en mi calidad de _________________________________, de la empresa___________________________ con NIT No.__________________, manifiesto que (RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE) ha cumplido, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con el pago de los aportes parafiscales de todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, a las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP- , Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA-.  
Firma: _______________________________
Nombre: _______________________________
C.C No. _______________________________
Cargo: _______________________________

Notas 1. Se permite la acreditación de este requisito, mediante otro formato que considere pertinente el oferente, sin embargo, el mismo debe contener la información requerida en este anexo.  






ANEXO 
DOCUMENTO DE CONSORCIO

Los suscritos (nombre de los representantes legales de las personas jurídicas que conformarán la Unión Temporal) obrando en nombre y representación de (personas jurídicas) atentamente les manifestamos que nuestra participación en la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 4137.010.32.1.159-2023 es a título de CONSORCIO. En caso que se nos adjudique responderemos SOLIDARIAMENTE por todas y cada una de las obligaciones derivadas de las propuestas y del contrato, según lo establecido en el Art. 7º Numeral de la Ley 80/93.

Les manifestamos igualmente que designamos como representante del CONSORCIO para todos los efectos legales a.______________

REGLAS BASICAS:

(Los integrantes del Consorcio deben señalar en este documento las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y grado de responsabilidades de cada uno de sus integrantes).

Atentamente,

FIRMA
_________


NOMBRE Y FIRMA
 C. C. No.










ANEXO
DOCUMENTO UNION TEMPORAL

Los suscritos (nombre de los representantes legales de las personas jurídicas que conformarán la Unión temporal) obrando en nombre y representación de personas jurídicas) atentamente les manifestamos que nuestra participación en la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 4137.010.32.1.159-2023 es a título de UNION TEMPORAL. 

En caso se no adjudique responderemos SOLIDARIAMENTE por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado y para efecto de imposición de sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta del contrato, les comunicamos que la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal será así:

Les manifestamos  igualmente  que  designamos  como  representante  de  la
UNION TEMPORAL para todos los efectos legales a

REGLAS BASICAS:

(Los integrantes de la unión temporal deben señalar en este documento las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos o sea su grado de participación y sus responsabilidades)

Atentamente,
FIRMA













ANEXO 
COMPROMISO ANTICORRUPCION


Como proponente y representante legal de la firma ___________________________ asumo los siguientes compromisos: 

1. Actuaré en el presente proceso de contratación con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos, y conforme a los principios de buena fe, transparencia y equidad;

2. Me abstendré de realizar u ofrecer, directa o indirectamente pagos de comisiones o dádivas, sobornos u otra forma de halago a empleado alguno del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, o de utilizar medios de presión con ocasión del proceso en el que participo;

3. No permitiré que ninguno de mis empleados o agente comisionista independiente lo haga en mi nombre; 

4. Impartiré instrucciones y adoptaré todas las medidas necesarias para que todos mis empleados y agentes, y cualesquiera otros representantes, no incurran en conductas violatorias del presente pacto, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente el proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse del mismo, e impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los empleados del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que puedan influir sobre dichos empleados;

5. No utilizaré, en la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de requisitos diferentes a los establecidos en el presente proceso contractual, para efectos de buscar la descalificación de mis competidores o modificar el orden de elegibilidad de las propuestas;

6. Denunciaré con la debida justificación y de manera inmediata ante las autoridades competentes, Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, la Veeduría Ciudadana y los demás órganos de control, cualquier actuación irregular ejecutada por empleados de la Entidad y/o los proponentes.

Para constancia firmo en la ciudad de ___________________ a los _____ (días) del mes de_______________ del año 2023. 



Nombre y firma del Representante Legal


















ANEXO TECNICO 

Me comprometo en la ejecución del contrato a cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de Servicios de Salud con una Institución Prestadora de Salud (IPS), para la ejecución de Exámenes Médicos Ocupacionales (EMO) periódicos, con ayudas diagnósticas y paraclínicos, intervención individual y colectiva de riesgo psicosocial, desarrollar actividades de promoción y prevención en el consumo de sustancias psicoactivas, y Jornadas de Salud, como actividades de prevención y promoción de la salud en el trabajo.

[bookmark: _Hlk71288810]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR:

[bookmark: _Hlk73364644][bookmark: _Hlk65234280]El servicio deberá prestarse cumpliendo las siguientes especificaciones técnicas:

1. VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA SALUD EN EL TRABAJO: 
a) Realizar exámenes médicos ocupacionales periódicos para determinar las condiciones de salud física, mental y social de los trabajadores y conocer la aptitud del trabajador para desempeñar en forma eficiente sus labores.
Para este caso se dio prioridad, teniendo en cuenta la valoración y evaluación en la matriz de identificación de peligros, los cuales están relacionados a continuación.

	Enfoque
	Número de trabajadores
	Tipo de Examen 
	Total de EMO y ayudas diagnosticas
	Subtotal 

	Exámenes médicos riesgo biomecánico- biológico, para 150 auxiliares de servicios generales 
	150
	Examen médico riesgo físico y biomecánico
	150
	1.200

	
	
	Hemograma
	150
	

	
	
	glicemia
	150
	

	
	
	parcial de orina
	150
	

	
	
	Perfil lipídico
	150
	

	
	
	Optometría
	150
	

	
	
	Audiometría
	150
	

	
	
	Espirometría
	150
	

	Exámenes médicos riesgo biomecánico- seguridad-trabajo en alturas, para 100 trabajadores, 
	100
	Examen médico riesgo biomecánico-Seguridad trabajo en alturas
	100
	600

	
	
	Perfil lipídico
	100
	

	
	
	Glicemia
	100
	

	
	
	Hemograma
	100
	

	
	
	Audiometría
	100
	

	
	
	Optometría
	100
	

	Exámenes médicos, para 200 trabajadores.
	200
	Examen Médico-Riesgo Biomecánico Físico.
	200
	1.000

	
	
	hemograma
	200
	

	
	
	Parcial de Orina
	200
	

	
	
	Glicemia
	200
	

	
	
	Optometría
	200
	

	Exámenes médicos para 50 Conductores 
	50
	Examen médico riesgo físico y biomecánico
	50
	400

	
	
	Hemograma
	50
	

	
	
	glicemia
	50
	

	
	
	parcial de orina
	50
	

	
	
	Perfil lipídico
	50
	

	
	
	Optometría
	50
	

	
	
	Audiometría
	50
	

	
	
	Espirometría
	50
	

	Total exámenes y ayudas diagnosticas
	500
	 
	3.200
	3.200



b) [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Contar con licencia de seguridad y salud en el trabajo para evaluaciones de medicina preventiva y del trabajo y contar con certificado de inscripción y habilitación de los Prestadores de Servicios de salud de la Secretaria Departamental de Salud para realizar evaluaciones médicas ocupacionales de acuerdo a la Resolución 2346 de 2007, emitida por la respectiva Secretaría de Salud, para la realización de los exámenes médicos ocupacionales, y para las ayudas diagnósticas y paraclínicos, podrá disponer de  convenios con Instituciones prestadoras de servicios (IPS), al igual que para los servicios de psicología, las cuales deberán estar debidamente habilitadas por el ente regulador. En caso de que se presenten en unión temporal o consorcio cada uno de los integrantes deberá allegar con su propuesta copia con licencia de seguridad y salud en el trabajo para evaluaciones de medicina preventiva y del trabajo y contar con certificado de inscripción y habilitación de los Prestadores de Servicios de salud de la Secretaria Departamental de Salud para realizar evaluaciones médicas ocupacionales de acuerdo a la Resolución 2346 de 2007, emitida por la respectiva Secretaría de Salud y Resolución 3100 de 2019, Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud.
c) Disponer de consultorios de acuerdo a los estándares de habilitación
d) Entregar informe de condiciones de salud, producto de los exámenes médicos ocupacionales, de acuerdo a la Resolución 2346 de 2007, artículo 18.
e) Garantizar la custodia de las historias ocupacionales del Personal de Planta y/o Prestadores de Servicio, y entrega de certificado de la custodia.
f) Garantizar en la atención a la población el cumplimiento del protocolo de prevención contagio COVID 19 en la IPS.
g) Cumplir con la Metodología para exámenes médicos así:
1. Entrega de recomendaciones para la toma de los exámenes clínicos previo al examen médico ocupacional
2. Recepción y apertura de la historia clínica laboral.
3. Toma de muestras de laboratorio.
4. Valoración médica ocupacional.
5. Informar al funcionario y/o contratista su estado de salud, entrega de recomendaciones si fuere necesario, referencia a las respectivas EPS, si se amerita.
6. Firma del concepto medico por parte del funcionario.
7. Entrega de informe de condiciones de salud.
8. Entrega del informe intervención riesgo psicosocial, listado de asistencia 

2. APLICACIÓN DE BATERÍA DIAGNÓSTICA DE FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL Y SU INTERVENCIÓN INDIVIDUAL Y COLECTIVA
La Resolución 2646 de 2008. Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional; por lo cual se realiza la evaluación, identificación e intervención de los factores de riesgo psicosocial, mediante la aplicación de la batería diagnostica de factores de riesgo psicosocial para 600 funcionarios públicos, siendo los requerimientos los siguientes: 

a) Realizar la intervención de Riesgo Psicosocial como se detalla a continuación:
	ITEM
	ACTIVIDAD
	INTENSIDAD HORARIA
	N° DE GRUPOS
	TOTAL POBLACIÓN A INTERVENIR
	TOTAL REFRIGERIOS

	1
	Sensibilizar, concientizar frente al riesgo psicosocial, firma de consentimiento informado y aplicar la batería de instrumentos para la evaluación de factores psicosociales del Ministerio de la Protección Social y la universidad javeriana, se realizará en medio físico, material suministrado por el proveedor.
	3 horas por grupo, Para un total de 75 horas
	25 grupos de 24 personas cada uno
	600 trabajadores (Personal de Planta y/o Prestadores de Servicio)
	Veinticuatro (24) refrigerios por cada grupo con las siguientes opciones:

MENU 1: Una bebida caliente o fría por persona, (porción de 200 ml), dos (2) productos de panadería por persona de 170 grs. o
MENU 2: Una (1) ensalada de frutas (con dos o tres frutas), porción de 100 grs. Para un total de 600 refrigerios.

	2
	Intervenir colectivamente a los funcionarios de acuerdo a resultados de la batería de instrumentos para la evaluación de factores psicosociales del Ministerio de la Protección Social en los siguientes temas:
·     Inteligencia Emocional
·       Seguridad Basada en Valores y
          Autoestima
.  Trabajo en equipo
·         Prevención del Consumo de
          Sustancias Psicoactivas
·         Manejo Adecuado del Estrés.
	3 horas por grupo, Para un total de 75 horas
	25 grupos de 24 personas cada uno
	600 trabajadores (Personal de Planta y/o Prestadores de Servicio)
	Veinticuatro (24) refrigerios por cada grupo con las siguientes opciones:

MENU 1: Una bebida caliente o fría por persona, (porción de 200 ml), dos (2) productos de panadería por persona de 170 grs. o
MENU 2: Una (1) ensalada de frutas (con dos o tres frutas), porción de 100 grs. Para un total de 600 refrigerios.

	3
	Adelantar seguimiento a riesgo psicosocial individual de una hora por persona de acuerdo al resultado de la aplicación de la batería por Psicólogo (a) Especialista en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo, con experiencia mínima de 18 meses.

Disponer de consultorio, profesional Psicólogo Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo, con experiencia  mínima de 18 meses,

Es decir, en total Mínimo 2 Psicólogos (as) especialista en seguridad y salud en el trabajo, con la respectiva licencia en seguridad y salud en el trabajo vigente, experiencia mínima de 18 meses, registro único nacional de talento humano en salud

Entrega de informe global en físico y magnético con análisis y formulación del plan de intervención
	250 horas
	No aplica
	250 trabajadores
	No aplica

	4
	Intervención colectiva duelo post pandemia a trabadores, (Personal de Planta y/o Prestadores de Servicio),

Disponer de salón abierto, con buena ventilación, conservando la distancia de 1 metro entre trabajadores, ayudas audiovisuales, material didáctico.
	3 horas por grupo, Para un total de 15 horas
	5 grupos de 20 personas cada uno
	100 trabajadores
	Veinte (20) refrigerios por cada grupo con las siguientes opciones:

MENU 1: Una bebida caliente o fría por persona, (porción de 200 ml), dos (2) productos de panadería por persona de 170 grs. o
MENU 2: Una (1) ensalada de frutas (con dos o tres frutas), porción de 100 grs. Para un total de 100 refrigerios.


b) Contar con equipos computarizados portátiles, video beam, sonido, telón, tablero, marcadores, material de apoyo.
c) Disponer en medio impreso de los consentimientos informados para aplicación del batería de instrumentos para la evaluación de factores psicosociales del Ministerio de la Protección Social y toma de pruebas tamiz de sustancias psicoactivas, de acuerdo a la población atendida.
d) Disponer en medio físico las baterías de instrumentos para la evaluación de factores psicosociales del Ministerio de la Protección Social de acuerdo a la población atender 
e) Contar con salón de clases abierto y que garantice el distanciamiento de 1 metro, mobiliario.
f) Personal certificado y competente que imparta la formación.
g) Mantenimiento protocolo de bioseguridad
h) Refrigerios: Cada uno debe constar de:
· MENÚ 1: Una bebida caliente o fría por persona, (porción de 200 ml), dos (2) productos de panadería por persona de 170 grs
· MENÚ 2: Una (1) ensalada de frutas (con dos o tres frutas), porción de 100 grs
i) Entrega del informe de la aplicación de las baterías de instrumentos para la evaluación de factores psicosociales del Ministerio de la Protección Social intervención riesgo psicosocial colectiva e individual, listado de asistencia. 

3. INTERVENCIÓN PARA EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
a. PRUEBA TAMIZ: Para determinar las condiciones de salud de 250 trabajadores (Personal de Planta y/o Prestadores de Servicio) del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, en relación al uso y abuso del consumo de sustancias psicoactivas, discriminados de la siguiente manera:
	TAMIZAJE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

	Organismo
	Personal de Planta y/o Prestadores de Servicio
	Detalle

	Secretaria de Movilidad
	50
	Kit de prueba, (Breath Alcohol Detector, Kit Droga 5 Sustancias VASO (marihuana, cocaína, anfetaminas, benzodiacepinas y heroína)

	Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente
	40
	Kit de prueba, (Breath Alcohol Detector, Kit Droga 5 Sustancias VASO (marihuana, cocaína, anfetaminas, benzodiacepinas y heroína)

	Secretaria del Deporte y la Recreación
	30
	Kit de prueba, (Breath Alcohol Detector, Kit Droga 5 Sustancias VASO (marihuana, cocaína, anfetaminas, benzodiacepinas y heroína)

	Secretaria de Infraestructura
	50
	Kit de prueba, (Breath Alcohol Detector, Kit Droga 5 Sustancias VASO (marihuana, cocaína, anfetaminas, benzodiacepinas y heroína)

	Conductores
	50
	Kit de prueba, (Breath Alcohol Detector, Kit Droga 5 Sustancias VASO (marihuana, cocaína, anfetaminas, benzodiacepinas y heroína)

	Muestra aleatoria
	30
	Kit de prueba, (Breath Alcohol Detector, Kit Droga 5 Sustancias VASO (marihuana, cocaína, anfetaminas, benzodiacepinas y heroína)



b. METODOLOGÍA DEL TAMIZAJE
· Tiempo de ejecución: 30 días hábiles
· Lugar: Según direccionamiento del contratante
· Duración jornadas: 8 horas diarias
· Profesional: Personal idóneo mínimo un bacteriólogo (a) y dos auxiliares de enfermería.
· Formato de registro funcionarios aplicación prueba tamiz
· Sensibilización y diligenciamiento del consentimiento informado.
· Toma de la prueba tamiz
· Entrega de resultados de las pruebas tamiz, en sobre sellado, al médico laboral del Distrito Especial de Santiago de Cali
· Entrega parcial de informes:	El día lunes, entregar un informe parcial de los resultados de las muestras tomadas en la semana anterior.
· Actividad presencial
· Entrega de informe de intervención de resultados de las pruebas tamiz, y listados de asistencia. 
c. INTERVENCIÓN COLECTIVA: Para sensibilizar a 600 trabajadores (Personal de Planta y/o Prestadores de Servicio) del Distrito Especial de Santiago de Cali, sobre Promoción y Prevención del consumo de sustancias psicoactivas, como se detalla a continuación.
TALLER INTERVENCIÓN COLECTIVA

	ITEM
	ACTIVIDAD
	INTENSIDAD HORARIA
	N° DE GRUPOS
	TOTAL POBLACIÓN A INTERVENIR
	TOTAL
REFRIGERIOS

	1
	Sensibilización y Capacitación sobre el consumo de SPA, reaprendizaje emocional, voluntad y perseverancia.
Normatividad
Consecuencias del consumo en el ámbito laboral y firma de consentimiento informado de aplicación prueba tamiz.
	3 horas por grupo, Para un total de 75 horas
	25 grupos de 24 personas cada uno 
	600 trabajadores (Personal de Planta y/o Prestadores de Servicio)
	Veinticuatro (24) refrigerios por cada grupo con las siguientes opciones:

MENÚ 1: Una bebida caliente o fría por persona, (porción de 200 ml), dos (2) productos de panadería por persona de 170 grs.
MENÚ 2: Una (1) ensalada de frutas (con dos o tres frutas), porción de 100 grs.

Para un total de 600 refrigerios.

	
	Plan de Vida,
Metas Laborales y Personales.
	
	
	
	


d. METODOLOGIA DE LA INTERVENCIÓN COLECTIVA:
· Ejecución de las actividades bajo la metodología magistral y lúdica.
· Entrega de informe y listados de asistencia de la intervención colectiva de la promoción y prevención del consumo de sustancias psicoactivas y taller dictado.

4. JORNADAS DE SALUD
a. Realizar las Jornadas de Salud, como se detalla a continuación:
	JORNADAS DE SALUD

	ACTIVIDAD
	INTENSIDAD HORARIA
	ALCANCE

	Tamizaje tensión arterial, glucometría, peso, talla, IMC, tamizaje para riesgo de osteoporosis
	8 am a 4 pm.                       
	Jornada para cuatro (4) Centros de Trabajo

	Consejería medica ocupacional
	
	

	Tamizaje visual
	
	

	Consejería nutricionista
	
	

	Logística del evento:
-Mesas plegables, silletería, extensiones eléctricas, adaptadores, manteles para las estaciones y demás elementos requeridos. 
-Campaña de convocatoria un día antes,  en cada uno de los Centros de Trabajo,  mediante actividades lúdicas,  y entrega de 500 tarjetas de invitación, en cada Centro de Trabajo,  para un total de 2000 tarjetas de invitación.
 -Decoración de los centros de trabajo definidos, con bombas, velos, festones, y demás elementos decorativos requeridos.
-Registro de asistencia de los participantes en formato definido por la entidad
	 8 am a 4 pm.                      
	Cinco (5) Logísticas



b. [bookmark: _Hlk134016759]Para el total de Jornadas de Salud a realizar: Disponer de 500 paquetes frutos secos de 40 a 50 gramos cada uno,  con mensaje alusivos a estilos de vida saludable y 500 botellas de agua de 150cc, contar con Mesas plegables, silletería, extensiones eléctricas, adaptadores, manteles para la ubicación de las estaciones de tamizajes, consejería médico laboral, optometría y nutricionista, lo cual deberá estar incluido en la propuesta que presente el contratista, sin que genere ninguna erogación adicional para EL CONTRATANTE.
c. Disponer de logística e insumos para la decoración de los centros de trabajo determinados por la Entidad, para las jornadas de salud (mesas plegables, silletería, extensiones eléctricas, adaptadores, manteles para las estaciones y demás elementos requeridos. Decoración con bombas, velos, festones, y demás elementos decorativos requeridos. Registro de asistencia de los participantes en formato definido por la entidad) y realizar Campaña de convocatoria un día antes, en cada uno de los Centros de Trabajo,  mediante actividades lúdicas, y realizar entrega de 500 tarjetas de invitación, en cada Centro de Trabajo, para un total de 2000 tarjetas de invitación, lo cual deberá estar incluido en la propuesta que presente el contratista, sin que genere ninguna erogación adicional para EL CONTRATANTE.
d. Cumplir con la Metodología para la jornada de salud así:
· Alistamiento de los lugares en los centros de trabajo con la decoración, mobiliario y ubicación de equipos médicos.
· Registro de asistencia
· Consejería de médica, de optometría y nutricionista, entrega de recomendaciones y registro de los datos evidenciados.
· Entrega de informe
· Cumplir con los protocolos de prevención contagio COVID 19 en las jornadas de salud que se realicen.

5. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO
Deberá contar con el siguiente personal mínimo el cual deberá ser competente de acuerdo a los requerimientos legales para la práctica de exámenes médicos ocupacionales así:

	ITEM 
	ACTIVIDAD
	REQUERIMIENTO DE TALENTO HUMANO 

	1
	Exámenes médicos ocupacionales 
	Mínimo 2 Médicos (as), con registro médico y con la respectiva Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, experiencia mínima de 18 meses, registro único nacional de talento humano en salud. 

	2
	Intervención colectiva e individual riesgo psicosocial y manejo del duelo
	Mínimo 2 Psicólogos (as) especialista en seguridad y salud en el trabajo, con la respectiva licencia en seguridad y salud en el trabajo vigente, experiencia mínima de 18 meses, registro único nacional de talento humano en salud

	3
	Intervención para el programa de prevención de consumos de sustancias psicoactivas
	Mínimo. un bacteriólogo(a) y dos Auxiliares de enfermería certificada con licencia vigente. experiencia mínima de 18 meses, registro único nacional de talento humano en salud. 

	4
	Jornada de salud 
	Un Médico (a), con registro médico y con la respectiva Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, experiencia mínima de 18 meses, registro único nacional de talento humano en salud.

Tres Auxiliar de enfermería certificada con licencia vigente. experiencia mínima de 18 meses, registro único nacional de talento humano en salud. 

Un Nutricionista certificada con licencia vigente, experiencia mínima de 18 meses, registro único nacional de talento humano en salud. 

Un Optómetra con licencia vigente. experiencia mínima de 18 meses, registro único nacional de talento humano en salud. 

	5
	Apoyo a la ejecución del contrato 
	Un coordinador administrativo del proyecto con experiencia mínima de 18 meses en la coordinación de este tipo de proyectos. 



Por cada uno, de los anteriores, presentar los siguientes documentos: 
1. Hojas de vida 
2. Diplomas y/o Actas de Grado 
3. El Registro de los Médicos 
4. Licencias de Seguridad y Salud en el Trabajo vigentes para los Médicos (as) Psicólogos (as) (Especialización)
5. Licencias de la Secretaría de Salud vigentes para los Médicos (as), Psicólogos Enfermería, Optómetra (s) y Nutricionista (s), los cuales no requieren licencia en seguridad y salud en el trabajo (Pregrado)
6. Para personal de laboratorio, del Ítem 3- Intervención para el programa de prevención de consumos de sustancias psicoactivas, presentar certificado de formación en: preparación del paciente para la toma de la muestra, recolección de la muestra, rotulado y manipulación de la muestra, procesamiento de la muestra, lectura del resultado obtenido, interpretación del resultado obtenido, reporte del resultado, bioseguridad, manejo de residuos, y control de calidad interno y externo. Resolución 200 de 2021, artículo 6.
7. Certificaciones de Experiencia laboral de acuerdo con lo solicitado en el presente proceso 
8. Certificado de Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS) para el Talento Humano en Salud presentado. 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]
PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de inicio, previo perfeccionamiento del contrato y aprobación de las garantías correspondientes, contados a partir del inicio de ejecución en el Sistema Electrónico SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. (Inciso 2 Articulo 41 de la Ley 80 de 1993).
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La ejecución del contrato se efectuará en la ciudad de Santiago de Cali, en el lugar que establezca el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios De Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional.

Yo,_______________________________________, en mi condición de  Representante  Legal  de_________________________________________,  declaro  y  acepto  conocer  íntegramente  el  contenido  de  todas  y  cada una de las condiciones técnicas detalladas en el PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA Nº. 4137.010.32.1.159-2023.

De igual manera, manifiesto haber efectuado en forma personal, un análisis detallado, minucioso y exhaustivo de las especificaciones técnicas contenidas en los estudios previos y los requisitos expresados en el respectivo pliego de condiciones, lo que indica expresamente, que bajo ningún motivo me exonero de la responsabilidad que me acude a su cumplimiento.

Con  la  suscripción  de la presente, en  forma  voluntaria  e  irrevocable,  ACEPTO  las  especificaciones  técnicas mínimas requeridas planteadas por EL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN   INSTITUCIONAL, y especificaciones técnicas establecidas y demás que puedan surgir a partir de las diferentes adendas generadas en desarrollo del proceso; en consecuencia ME COMPROMETO A DARLES ESTRICTO CUMPLIMIENTO.
Cordialmente,  

(Firma proponente o Representante Legal)
(Nombre del proponente o Representante Legal)
(Cédula de Ciudadanía o NIT)
Dirección: 
Teléfono: 
Correo electrónico:
















ANEXO 
FACTOR TÉCNICO ADICIONAL – CALIDAD 
Ciudad y Fecha: ___________________________________

Señores:
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
Edificio C.A.M. - Torre Alcaldía, piso 14º.
Ciudad

Referencia: Selección Abreviada de Menor Cuantía 4137.010.32.1.159-2023

Nosotros los suscritos _______________________________________, identificado (s) con la (s) CC ______________ de ___________ con NIT ______________ actuando en representación de ______________________________, declaramos bajo la gravedad de juramento que en caso de que sea aceptada y adjudicada nuestra propuesta por el organismo contratante, ejecutaremos el contrato con sujeción a los requisitos técnicos que establece el pliego de condiciones, especialmente los servicios adicionales que a continuación se detallan:

	[bookmark: _Hlk130560981]FACTOR DE TÉCNICO
	CRITERIOS
	MARQUE (X)

	Experiencia adicional del personal relacionada con el objeto del contrato (Médico, Psicólogo, bacteriólogo, Auxiliar de Enfermería, Nutricionista, Optómetra, Coordinador Administrativo) 
	Mas de 19 meses de experiencia relacionada con el objeto del contrato del personal mínimo requerido de todo el siguiente personal: Médico, Psicólogo, Bacteriólogo, Auxiliar de Enfermería, Nutricionista, Optómetra, Coordinador Administrativo
NOTA: Para acreditar la experiencia adicional del personal relacionada con el objeto del contrato se deberán presentar los certificados de experiencia debidamente firmados, en donde se dé constancia de la experiencia acreditada por cada uno de los profesionales propuestos
	

	Capacitaciones en promoción de la salud, prevención y control de factores de riesgo ocupacional.
	Se otorgará puntaje de hasta nueve (9) puntos por capacitaciones en promoción de la salud, prevención y control de factores de riesgo ocupacional ofrecidas, que se distribuirán de la siguiente manera:
· TRES (3) PUNTOS al proveedor que ofrezca una (1) capacitación, adicional, en prevención de riesgo cardiovascular.
· TRES (3) PUNTOS al proveedor que ofrezca una (1) capacitación, adicional, en salud visual.
· TRES (3) PUNTOS al proveedor que ofrezca una (1) capacitación, adicional, en salud auditiva.
Cada capacitación deberá constar de una (1) hora por temática, dirigida a mínimo 30 personas.
Para la acreditación de este requisito de ponderación corresponderá al oferente presentar carta de compromiso expedida por el representante legal de la empresa prestadora del servicio de salud en donde se comprometa a efectuar dichas capacitaciones.
NOTA 1: Corresponderá al CONTRATISTA asumir los costos del personal capacitador y la logística necesaria para llevar a cabo las capacitaciones, sin que ello genere un costo adicional para la entidad.
NOTA 2: El servicio de capacitación será de obligatorio cumplimiento en la ejecución del contrato, por lo que su incumplimiento generará el ejercicio de actividad sancionatoria por parte de la entidad
	

	Compromiso de Vinculación Laboral Grupo Vulnerable para Promover la Inclusión Social  
	Tres (3) o más personas que acrediten las siguientes condiciones para el desarrollo del objeto contractual: 
· Mujeres cabeza de familia 
Este criterio se acreditará con certificación expedida por el representante legal bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre donde deberá relacionar el nombre completo, el número de documento de identidad de cada una de las personas que conforman o hacen parte de poblaciones especialmente vulnerables como mujeres cabeza de familia. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador y copia de la declaración ante notario por cada una de las mujeres cabeza de familia donde declare su condición de Mujer Cabeza de Familia
	



________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre: 

	CC No. 

	DATOS DEL PROPONENTE

	Nombre
	Nit:

	Dirección

	Ciudad.
	Teléfono
	Fax/ Correo Electrónico

	Persona encargada del proceso
	Teléfono /fax
	Correo electrónico



ANEXO 
MODELO APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL

Ciudad y fecha 
Señores 
El DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 
CAM TORRE ALCALDIA PISO 14 
  
REFERENCIA: Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 4137.010.32.1.159-2023. 

Objeto del contrato Prestación de Servicios de Salud con una Institución Prestadora de Salud (IPS), para la ejecución de Exámenes Médicos Ocupacionales (EMO) periódicos, con ayudas diagnósticas y paraclínicos, intervención individual y colectiva de riesgo psicosocial, desarrollar actividades de promoción y prevención en el consumo de sustancias psicoactivas, y Jornadas de Salud, como actividades de prevención y promoción de la salud en el trabajo.

El suscrito ___________________________ obrando en su calidad de ________, en nombre y representación de ___________ con domicilio en ___________, manifiesto bajo la gravedad de juramento lo siguiente:  

	APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL
	PUNTOS

		Bienes y Servicios prestados por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional.



	10

	Bienes y Servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana y personas extranjeras de acuerdo con la legislación nacional sin aplicación al principio de reciprocidad.
	5

	Servicios prestados por personas extranjeras sin aplicación al principio de reciprocidad.
	0




 Atentamente: 
 
 

Firma del oferente 
Nombre del representante Legal            C.C.  
Empresa 
Nit 
Dirección 
Teléfono y Fax 
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